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--- /'·,._,; CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

AUTO No 110 
31 DE MAYO DE 2019 

"Por medio del cual se inicia el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas en el predio El Clavo ubicado en jurisdicción del Municipio de El 
Copey Cesar, formulada por MARLOU S.A con identificación tributaria No 900013771-1, en 
Representación de MARLOU & CIA S.C.A. con identificación tributaria Nº 802001484-5" 

El Profesional Especializado Coordinador GIT para la Gestión Jurídico - Ambiental ele la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", en ejercicio de sus funciones y de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada de la 
Dirección General de esta entidad y 

CONSIDERANDO 

Que RAMON DARIO DA VILA MARTINEZ identificado con la C.C. No 8.688.998, actuando en 
calidad de Gerente de MARLOU S.A. con identificación tributaria No 900013771-1, sociedad que 
ostenta la calidad de Socio Gestor, dirección y administración de MARLOU & CIA S.C.A. con 
identificación tributaria Nº 802001484-5, solicitó a Corpocesar concesión para aprovechar aguas 
subterráneas en el predio El Clavo ubicado en jurisdicción del Municipio de El Copey Cesar, a 
nombre de su representada. 

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas. 
2. Certificado de existencia y representación legal de MARLOU & CIA S.C.A. expedido por 

la cámara de comercio de Barranquilla. Acredita que el representante legal es el Socio 
Gestor MARLOU S.A. con identificación tributaria Nº 900013771-1. 

3. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190- 77951 expedido por la 
Oficina de Registro ele Instrumentos Públicos de Valledupar. (predio El Clavo) 

4. Copia de cédula de ciudadanía del señor RAMON DARIO DAVILA MARTINEZ. 
5. Caracterización físico química y microbiológica de las aguas del pozo. 
6. Certificado ele existencia y representación legal de MARLOU S.A., expedido por la Cámara 

de Comercio ele Barranquilla. Acredita la calidad de Gerente del señor RAMON DARIO 
DAVILA MARTINEZ. 

7. Información y documentación soporte de la petición. 

Que por mandato del Numeral 9 del Artículo 31 ele la ley 99 de 1993, compete a las Corporaciones 
Autónomas Regionales otorgar concesiones para el uso y aprovechamiento de aguas subterráneas. 

Que en materia ele aguas subterráneas el artículo 2.2.3.2.16.4 del decreto 1076 del 26 de mayo de 
2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), preceptúa que 
la "prospección y exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas 
subterráneas con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en terrenos de propiedad 
privada como en baldíos, requiere permiso de la Autoridad Ambiental competente."(se ha 
resaltado) En los archivos de la entidad no se registra permiso de exploración para el pozo sobre el 
cual se pretende concesión hídrica. En consecuencia, el trámite de concesión se adelantará sin 
perjuicio de la actuación legal que adelante la Oficina Jurídica de Corpocesar con el fin de 
establecer si ha existido violación de la normatividad ambiental por la presunta exploración sin 
previo permiso. 

Que por disposición del Artículo 96 ele la ley 633 de 2000, "las autoridades ambientales cobrarán 
los servicios de evaluación y los servicios de seguimiento de la licencia ambiental, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos 
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